
TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 03 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023516  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/4 L (11a.)  
 
VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL. PARA QUE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE EMPRENDA EL ESTUDIO DE PRESCRIPCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 112 DE LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, RESPECTO DE SU 
DISFRUTE Y PAGO, ES NECESARIO QUE LA INSTITUCIÓN O DEPENDENCIA, AL OPONERLA, 
PROPORCIONE LOS ELEMENTOS MÍNIMOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas encontradas en 
cuanto al disfrute de vacaciones y el pago de la prima correspondiente, respecto de la obligación de la 
institución o dependencia del Estado demandada al oponer la excepción de prescripción prevista en el 
artículo 112 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, y si para su estudio es necesario 
que de manera específica señale la fecha en que el trabajador ingresó a prestar sus servicios, el momento 
a partir del que generó el derecho de su disfrute, así como el plazo para disfrutarlas, y cuándo empezó y 
concluyó la prescripción para su reclamo y pago, o si bastaba que se opusiera de manera genérica. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito determina que cuando se opone la 

excepción de prescripción en contra del reclamo de vacaciones y prima vacacional, no basta que la 
institución o dependencia del Estado la invoque de manera genérica, sino que es necesario que 
proporcione como elementos mínimos, la fecha de inicio de la relación laboral cuando sea relevante, el 
momento en que se generó el derecho, así como el inicio y término del plazo de seis meses para 
disfrutarlas y recibir el pago correspondiente. 
 
Justificación: Los artículos 30 y 40 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
establecen que los trabajadores al servicio del Estado generan el derecho de disfrutar un periodo 
vacacional de diez días laborables por cada seis meses ininterrumpidos de labores, así como de recibir 
el pago del treinta por ciento (30%) del salario percibido en esos periodos, y si bien dicha legislación no 
prevé el momento a partir del cual deben disfrutarse y cuándo inicia y fenece el término prescriptivo de 
un año para reclamar su disfrute y pago, para ello debe acudirse de manera supletoria, en términos de lo 
ordenado por el artículo 11 de dicha legislación burocrática, al artículo 81 de la Ley Federal del Trabajo, 
que prevé que las vacaciones se disfrutan dentro del periodo de seis meses a partir de que se genere 
ese derecho. De ahí que bastará que la institución del Estado, al oponer la excepción de prescripción, 
señale la fecha de ingreso del trabajador a la institución, cuándo transcurrieron los seis meses para 
generar el derecho (artículos 30 y 40 de la ley burocrática) y cuándo empezó a contar y finalizó el plazo 
para disfrutar las vacaciones y recibir el pago de la prima vacacional, para que el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje emprenda el estudio correspondiente con base en el año que para la prescripción 
prevé el artículo 112 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, pues tal obligación se 
desprende del diverso artículo 137 de la misma legislación laboral, que establece que los laudos deben 
dictarse a verdad sabida y buena fe guardada, analizando en conciencia las pruebas que obran en autos. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 03 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023514  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 3/2021 (11a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, 
DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL JUEZ ANTE QUIEN SE PRESENTA LA DEMANDA MERCANTIL 
OMITE APLICAR EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 1127, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron de diversos amparos directos en los 
cuales el Juez ante quien se entabló una demanda mercantil omitió aplicar el segundo párrafo del artículo 1127 
del Código de Comercio. Uno de los tribunales colegiados consideró que ello constituía una violación 
manifiesta de la ley que dejaba sin defensa a la parte quejosa, por lo que suplió la deficiencia de la queja, el 
otro órgano de amparo contendiente no efectuó tal suplencia de la queja. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a la convicción de que 
cuando el Juez ante quien se presentó una demanda mercantil omite aplicar el segundo párrafo del artículo 
1127 del Código de Comercio, procede suplir la deficiencia de la queja, en términos del artículo 79, fracción 
VI, de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo faculta para suplir la 
deficiencia de la queja en materias de estricto derecho, como la mercantil, cuando se hubiere actualizado una 
violación evidente de la ley que haya dejado sin defensa a la parte quejosa, entendiéndose por tal, aquella 
actuación que haga notoria e indiscutible la vulneración a los derechos de la parte quejosa, tutelados por la 
Constitución General o por los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, mediante la 
transgresión a las normas procedimentales o sustantivas que rigen el acto reclamado. En ese sentido, esta 
Primera Sala concluye que cuando al decidir sobre la procedencia de la vía mercantil intentada se omite aplicar 
el segundo párrafo del artículo 1127 del Código de Comercio, procede suplir la deficiencia de la queja en el 
juicio de amparo respectivo. Ello, pues el aludido precepto de la legislación mercantil es claro y preciso al 
señalar que si se verifica el supuesto en el cual el órgano jurisdiccional declare la improcedencia de la vía 
mercantil propuesta por la parte actora, la consecuencia será continuar el procedimiento para el trámite del 
juicio en la vía mercantil que se considere procedente declarando la validez de lo actuado; con la obligación 
del Juez de regularizar el procedimiento. Por ende, si no se aplica esa norma de derecho y en vez de 
reencausar el litigo en la vía mercantil adecuada se desecha la demanda, ello derivará en la afectación de 
derechos sustantivos de la persona accionante, en tanto que el no reencausar la vía, además de traducirse en 
la imposición injustificada de un obstáculo en el acceso a la jurisdicción, puede derivar en la pérdida, por 
prescripción negativa, de la acción misma, ya que conforme al artículo 1041 de la codificación mercantil en 
cita, cuando en un juicio mercantil la demanda es desestimada no opera la interrupción de la prescripción de 
la acción. Por lo que, la suplencia de la queja en los términos aquí apuntados operará, en principio, a condición 
de que la vía mercantil adecuada deba tramitarse ante la propia persona juzgadora que ya conoce de la 
demanda; pues de otro modo el análisis y la aplicación de las normas adjetivas relativas a la vía derivaría 
también en un pronunciamiento con relación a la competencia del órgano jurisdiccional, tópico respecto del 
cual existen reglas propias y a las cuales se debe atender caso por caso. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de septiembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 03 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023513  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXVIII. J/1 A (11a.)  
 
RESPONSABILIDADES INDEMNIZATORIAS O RESARCITORIAS. EL INFORME DE RESULTADOS 
QUE CONTIENE LA REVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y PLIEGO DE OBSERVACIONES A LA CUENTA 
PÚBLICA DE LOS ENTES FISCALIZABLES CONSTITUYE PRUEBA IDÓNEA Y SUFICIENTE EN EL 
PROCEDIMIENTO PARA SU FINCAMIENTO, PREVISTO EN LA ABROGADA LEY DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contrarias al analizar 

el valor probatorio del informe de resultados que contiene la revisión, fiscalización y pliego de 
observaciones a la cuenta pública de los entes fiscalizables, a que se refieren, entre otros, los artículos 
2, fracción XV, y 25 de la abrogada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 
pues uno consideró que tal informe es prueba idónea y suficiente para el fincamiento de responsabilidades 
indemnizatorias o resarcitorias, mientras que el otro estimó que no es el documento idóneo, pertinente y 
suficiente para considerarlo prueba de cargo, sino un requisito procesal para instruir un procedimiento en 
contra de un funcionario.  
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Octavo Circuito establece que si bien el informe de resultados 
que contiene la revisión, fiscalización y pliego de observaciones a la cuenta pública de los entes 
fiscalizables, es propiamente el documento que el Órgano de Fiscalización Superior dirige al Congreso 
del Estado de Tlaxcala para comunicarle el resultado de aquellas fases, no significa que no pueda ser 
considerado como prueba idónea y suficiente en el procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades indemnizatorias o resarcitorias.  
 
Justificación: Se adopta esta decisión, no solamente porque la génesis del citado informe es la cuenta 

pública del ente obligado a presentarla y, por ende, el primer sustento de la investigación, sino también 
porque documentalmente se entiende que dicho informe es de mayor amplitud a los resultados de la 
fiscalización que realiza el Órgano de Fiscalización Superior, que expresamente sirven de base para 
determinar las responsabilidades indemnizatorias, toda vez que los resultados de la fiscalización de la 
cuenta pública son una parte integrante de dicho informe de resultados que se entrega al Congreso Local; 
sin embargo, su valoración está sujeta a que cumpla con los requisitos mínimos previstos en el artículo 
26 de la abrogada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios y, 
adicionalmente, a que haya sido presentado ante el Congreso Local y que éste hubiese hecho ya la 
dictaminación a que se refiere el artículo 25 del mismo ordenamiento, porque aquellos requisitos básicos 
son para efectos de la exhibición que se hace al Congreso Local, atendiendo a la función que en origen 
tiene dicho informe; lo cual, desde luego, no implica que el mismo sustituya a los resultados de la 
fiscalización a que se refiere el artículo 46 de la misma Ley de Fiscalización, ya que estos últimos están 
considerados expresamente como la base para poder determinar responsabilidades indemnizatorias.  
 
PLENO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 03 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023510  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 23/2021 (10a.)  
 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ORAL. CUANTÍA PARA SU PROCEDENCIA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar cuál debe ser la cuantía que debe 
considerarse para la tramitación del juicio ejecutivo mercantil oral llegaron a conclusiones distintas; lo anterior, 
porque en el caso varias personas acudieron a demandar el pago de ciertas cantidades en dinero. Las vías 
que eligieron fueron la ejecutiva mercantil y la ejecutiva mercantil oral; sin embargo, sus demandas fueron 
desechadas, al considerarse que debieron acudir a una vía diferente, en virtud de los montos establecidos en 
el Código de Comercio para la procedencia de los diversos juicios mercantiles que regula. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que a raíz de las 
reformas realizadas al Código de Comercio en los años 2011 y 2017, se buscó la modernización de los juicios 
mercantiles a través de su oralización, pero también se pretendió dar certidumbre sobre los requisitos para la 
procedencia de los juicios tanto para la vía mercantil oral o para la vía ejecutiva mercantil oral, por lo que quedó 
un monto establecido para este tipo de juicios que se desprende de la interpretación armónica de los artículos 
1339, 1390 Bis y 1390 Ter 1 del Código de Comercio. Ahora bien, la mera circunstancia de que mediante estas 
reformas se crearan los juicios orales no produce el efecto automático de que cualquier juicio ejercido en la 
vía ejecutiva mercantil se deba tramitar de esa manera, pese a que su cuantía no encuadre en la prevista en 
el artículo 1390 Ter 1, pues el legislador la circunscribió a los asuntos cuya suerte principal estuviera dentro 
del parámetro cuantitativo previsto en esa porción normativa, con lo que es evidente que se excluyó de forma 
deliberada, y no de manera omisiva, la tramitación de esa vía; porque en el diseño se dejaron exentos de 
manera expresa aquellos juicios de tramitación especial. De ahí que la vía ejecutiva mercantil oral es 
procedente para aquellos asuntos cuya suerte principal sea igual o superior a la cantidad que establece el 
artículo 1339, sin que se consideren intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de 
la demanda, debiendo actualizarse anualmente. 
 
Justificación: El procedimiento ejecutivo mercantil oral, adicionado al Código de Comercio en el año 2007, 
tuvo como propósito agilizar la resolución de los conflictos mercantiles en los que existe un documento que 
traiga aparejada ejecución, así como reducir las formalidades y los costos de su tramitación, abarcando 
paulatinamente a una mayor cantidad de asuntos. Sin embargo, no debe confundirse con el espíritu que el 
legislador tuvo en el año 2011 y su consecuente reforma en 2017, para adicionar y reformar el título relativo a 
los juicios orales mercantiles, dado que si bien se pretende que cada vez sean más los asuntos que se tramiten 
en la oralidad, también es cierto que se ha planteado esa transición de manera gradual. Además, porque el 
propio legislador consideró que debían observarse las particularidades que este tipo de juicios ejecutivos traen. 
Por tal razón, la vía ejecutiva mercantil oral será procedente siempre y cuando el valor de la suerte principal 
sea igual o superior a la cantidad que establece el artículo 1339 para que un juicio sea apelable [que para el 
año 2021 corresponde a la cantidad de $705,379.03 (setecientos cinco mil trescientos setenta y nueve pesos 
con tres centavos), la cual se actualiza cada año por la inflación y hasta los $4'000,000.00 (cuatro millones de 
pesos)], sin que se tomen en consideración los intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de la 
presentación de la demanda, debiendo actualizarse anualmente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de septiembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 03 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023507  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 13/2021 (11a.)  
 
EXTRADICIÓN. LOS ARTÍCULOS 3o. Y 13 DEL TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: Al promover un juicio de amparo indirecto, una persona sujeta a un procedimiento de extradición 
reclamó que los artículos 3o. y 13 del Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados Unidos de América resultan contrarios al principio de legalidad, puesto que de su contenido no 
se desprende expresamente cuál es el procedimiento que debe aplicarse para tramitar la extradición, las 
autoridades que intervienen, sus funciones, ni las resoluciones que deben emitirse. 
 
Criterio jurídico: Los preceptos impugnados no son contrarios a los principios de legalidad y seguridad 

jurídica que derivan de los artículos 14 y 16 constitucionales, pues la remisión normativa que de manera 
expresa realiza dicho tratado a las normas mexicanas, permite identificar que la Ley de Extradición 
Internacional es el ordenamiento aplicable para sustanciar el procedimiento de extradición en nuestro 
país, en el que se reconocen los elementos y derechos necesarios para que las autoridades y las 
personas involucradas puedan desarrollarlo en un plano de certeza legal. 
 
Justificación: Los preceptos 3o. y 13 del Tratado Internacional entre los Estados Unidos Mexicanos y 
los Estados Unidos de América que de manera general regulan las pruebas y las reglas para instruir su 
procedimiento, no son violatorios del principio de legalidad de las normas, el cual se relaciona con el 
diverso de seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, puesto que la 
remisión normativa que el propio tratado realiza al contenido de las normas nacionales, en el caso, a la 
Ley de Extradición Internacional –por voluntad convenida como una expresión de soberanía nacional y 
de reciprocidad internacional–, permite a la persona requerida identificar en un ámbito de certeza jurídica 
y sin necesidad de efectuar algún tipo de interpretación: a) el procedimiento diseñado en el sistema 
jurídico nacional para dar curso y resolución a la extradición solicitada por el país extranjero; b) las 
autoridades que intervienen durante su substanciación; c) las funciones específicas de esas autoridades; 
d) las resoluciones judiciales que deben emitirse; e) cuáles son las autoridades encargadas de valorar las 
pruebas aportadas; f) el método y las normas para su valoración; y g) las pruebas que resultan necesarias 
para otorgar o negar esa petición. Por lo anterior, se establece que las prevenciones generales contenidas 
en los preceptos impugnados encuentran un abundante contenido complementario en las normas a las 
que expresamente remite el referido tratado, que permiten desarrollar el procedimiento en un ámbito de 
seguridad jurídica, por lo que dichos artículos respetan la garantía de audiencia, el debido proceso y la 
defensa adecuada, pues brindan los mecanismos jurídicos apropiados que permiten a las personas 
relacionadas con el procedimiento de extradición el conocer plenamente la causa y objeto del 
procedimiento, la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, así como acceder a un recurso efectivo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 03 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023506  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 14/2021 (11a.)  
 
EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY DE EXTRADICIÓN 
INTERNACIONAL NO ES DISCRIMINATORIO AL NO REGULAR LOS MISMOS DERECHOS QUE SE 
RECONOCEN A QUIENES ESTÁN SUJETOS A UN PROCESO PENAL, DEBIDO A QUE NO SON 
PROCEDIMIENTOS COMPARABLES. 
 
Hechos: Una persona sujeta a un procedimiento de extradición promovió una demanda de amparo 
indirecto en la que reclamó la inconstitucionalidad del artículo 1o. de la Ley de Extradición Internacional, 
al considerar que es contrario al principio de no discriminación, puesto que no concede los mismos 
derechos que se reconocen a quienes están sujetas a un proceso penal. 
 
Criterio jurídico: El artículo 1o. de la Ley de Extradición Internacional no contraviene el principio de no 

discriminación contenido en el artículo 1o. de la Constitución Federal, al no regular para las personas 
requeridas en ese procedimiento la aplicación de los mismos derechos que asisten a las personas sujetas 
a un proceso penal, pues requieren de un trato diferenciado atendiendo a las distintas finalidades y 
consecuencias existentes entre uno y otro procedimiento. 
 
Justificación: El derecho a la no discriminación se encuentra íntimamente relacionado con el derecho 
fundamental de igualdad que impone la exigencia de tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales, 
pero no prohíbe al legislador establecer un trato desigual, sino sólo aquellos tratos injustificados que no 
estén apoyados en criterios razonables y objetivos, lo que requiere del análisis de una medida de 
comparación válida para su identificación. En ese sentido, no existe un parámetro objetivo con base en 
el cual pueda contrastarse el trato legal que en nuestro sistema jurídico se contempla para aquellas 
personas que se encuentran sujetas a un proceso de extradición, el cual obedece a un principio de 
reciprocidad internacional para trasladar a una persona de un Estado a otro para que sea procesada en 
ese país, frente al trato que se prevé para quienes están siendo sometidos a un proceso penal, que tiene 
la finalidad de establecer la existencia de un delito, determinar la responsabilidad penal, imponer las 
sanciones relativas y las reparaciones correspondientes. Por lo tanto, las finalidades y consecuencias 
existentes entre uno y otro procedimiento permiten identificar una distinción muy robusta que impide un 
contraste objetivo entre ambos procedimientos, por lo que se concluye que el precepto impugnado, al no 
conceder a las personas relacionadas con un procedimiento de extradición los mismos derechos que se 
reconocen a quienes están sujetas a un proceso penal, no vulnera el principio de no discriminación a que 
se refiere el artículo 1o. de la Constitución Federal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023502  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 15/2021 (11a.)  
 
BENEFICIOS PRELIBERACIONALES DE LIBERTAD CONDICIONADA Y LIBERTAD ANTICIPADA. 
REQUERIR PARA SU OBTENCIÓN QUE A LA PERSONA SENTENCIADA NO SE LE HAYA DICTADO 
DIVERSA SENTENCIA CONDENATORIA FIRME NO VULNERA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, NI 
SE CONTRAPONE CON EL DERECHO PENAL DEL ACTO. 
 
Hechos: Una persona sentenciada solicitó la concesión de los beneficios preliberacionales de libertad 
condicionada y libertad anticipada. En primera y segunda instancias se negaron dichos beneficios 
preliberacionales, pues en contra de la persona sentenciada se habían dictado diversas sentencias 
condenatorias firmes, por lo cual no se cumplía con el requisito previsto en los artículos 137, fracción I, y 
141, fracción I, de la Ley Nacional de Ejecución Penal. La persona sentenciada promovió amparo indirecto 
en el que planteó la inconstitucionalidad del requisito anterior, bajo el argumento de que se contrapone al 
paradigma del derecho penal del acto y vulnera el principio non bis in idem reconocidos en los artículos 
18 y 23 de la Constitución Federal. Un tribunal negó el amparo; contra dicha determinación se interpuso 
el recurso de revisión del que conoció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
determinó que el requisito señalado no vulnera el principio non bis in idem, ni se contrapone con el 
derecho penal del acto y, por tanto, es constitucional. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los 
artículos 137, fracción I, y 141, fracción I, ambos de la Ley Nacional de Ejecución Penal, que establecen 
como requisito para la obtención de los beneficios de libertad condicionada y libertad anticipada, que a la 
persona sentenciada no se le haya dictado diversa sentencia condenatoria firme, no vulneran el principio 
non bis in idem, ni se contraponen con el derecho penal del acto. 
 
Justificación: El principio non bis in idem, reconocido en el artículo 23 del Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, prohíbe que el Estado juzgue dos veces a una persona con motivo de los 
mismos hechos delictivos. Dicho principio no se vulnera en los casos en que se establece como requisito 
para acceder a un beneficio preliberacional que la persona sentenciada no cuente, al menos, con una 
diversa sentencia condenatoria firme. En dicho supuesto el Juez de ejecución que cuida el cumplimiento 
de la pena, sólo hace un ejercicio de verificación para determinar si la persona sentenciada cumple o no 
con los requisitos establecidos por la Ley Nacional de Ejecución Penal para conceder los beneficios 
preliberacionales de libertad condicionada y de libertad anticipada, lo cual no implica un juzgamiento de 
hechos delictivos y menos aún, que se juzgue dos veces a la persona sentenciada por los mismos hechos 
delictivos como lo prohíbe el artículo 23 constitucional. Por otro lado, el artículo 18 constitucional establece 
que el sistema penitenciario de nuestro país tiene como finalidad lograr la reinserción de la persona 
sentenciada a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir; de igual forma, señala que para alcanzar 
dicho objetivo en la ley secundaria se podrán establecer beneficios preliberacionales. El paradigma del 
"derecho penal de autor" ha sido rechazado por nuestro orden constitucional, que se decanta por lo 
opuesto, esto es, por el "derecho penal de acto", que obliga a no tomar en cuenta las características 
personales de la persona sentenciada a la hora de imponer las sanciones penales. Lo anterior, revela que 
el legislador tiene un amplio margen de configuración para determinar los requisitos para acceder a los 
beneficios preliberacionales, y que con ello se alcancen los objetivos previstos en el artículo 18 de la 
Constitución Federal. Razón por la cual, los beneficios preliberacionales no deben considerarse como un 
derecho fundamental de las personas privadas de la libertad, sino una facultad de configuración 
legislativa. Si bien los artículos 137, fracción I, y 141, fracción I, de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
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exigen como requisito para la obtención de los beneficios de libertad condicionada y libertad anticipada, 
que la persona sentenciada que los solicita no cuente con otra sentencia condenatoria firme dictada en 
un diverso procedimiento penal, ello no vulnera el principio non bis in idem ni se contrapone con el 
"derecho penal del acto", pues la verificación de los requisitos de procedencia no implica juzgar a una 
persona dos veces por el mismo delito, y su negativa no descansa en razones relativas a la personalidad 
del sentenciado, sino que atiende a que el legislador consideró que en esta circunstancia, la concesión 
de los beneficios no permitirá alcanzar el objetivo de ser reinsertada a la sociedad y que, cuando esto 
ocurra, no vuelva a delinquir. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023500  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/76 L (10a.)  
 
AUDIENCIA. CUANDO LA JUNTA RESPONSABLE TIENE POR NO RECONOCIDA LA 
PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL DEL DEMANDADO, NO SE VIOLA ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL TUTELADO EN EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL. 
 
Este derecho constitucional está referido a cómo los particulares, antes de ser afectados por un acto de 
privación, tienen la posibilidad de ser oídos en un procedimiento en el cual se observen como formalidades 
esenciales mínimas aquellas que garanticen su defensa, las cuales, según criterio del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación consisten en: 1) que se notifique el inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas; 3) la posibilidad de alegar; y, 4) el 
dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. En ese sentido, si la quejosa reclamó la 
resolución dictada en la audiencia trifásica por la cual la Junta tuvo por no reconocida la personalidad del 
apoderado legal del demandado, entonces, se evidencia que el derecho fundamental de audiencia sí le 
fue respetado, en tanto que con ello se pone en conocimiento de que le fue notificada la instauración de 
dicho controvertido, a fin de que compareciera a deducir sus derechos. Luego, si al inicio de la audiencia 
el demandado solicitó el reconocimiento de su personalidad con base en los documentos que la autoridad 
responsable hizo constar que tuvo a la vista; empero, no acordó favorable su petición, por lo que se 
inconformó con esa determinación y en dicha audiencia se resolvió confirmar tal consideración en el 
sentido de tenerle por no reconocida la personalidad que solicitó el demandado; entonces, se concluye 
que no se transgredieron las formalidades esenciales del procedimiento previstas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el derecho de audiencia no privilegia 
deficiencias o errores en los planteamientos de las partes que trasciendan en su defensa, sino el 
conocimiento del juicio para poder comparecer en defensa de sus intereses. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/

